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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman diversos artículos de la Ley General de Educación y de la Ley General de 

Infraestructura Física Educativa. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adolfo Mota Hernández 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de mayo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de mayo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar las autorizaciones y reconocimientos de validez oficial de estudios cuando los solicitantes cuenten con instalaciones que 

satisfagan la accesibilidad para discapacitados, la activación física y la práctica del deporte que la autoridad determine y en caso de 

educación inicial, contar con personal que satisfagan las condiciones para la práctica del deporte que la autoridad educativa determine; 

y garantizar accesibilidad universal a personas con discapacidad y realizar ajustes razonables a las barreras arquitectónicas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1255-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII y 4o. párrafo 12º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, la reforma al 

artículo 59 que se expresa en el texto legal propuesto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 55.- Las autorizaciones y los reconocimientos de validez 

oficial de estudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten: 

 

I.- ... 

 

II.- Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, 

de seguridad y pedagógicas que la autoridad otorgante determine. 

Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una 

nueva autorización o un nuevo reconocimiento, y 

 

 

 

III.- ... 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS LA FRACCIÓN II 

DEL ARTÍCULO 55 Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 59 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 

Y LOS ARTÍCULOS 6, 11 Y EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA.  
  

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN la fracción II del 

artículo 55 y el segundo párrafo del artículo 56 de la Ley General 

de Educación, para quedar como sigue:  

  

Artículo 55. Las autorizaciones y los reconocimientos de validez 

oficial de estudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten:  

  

1. ... 

2.   

3. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, 

de seguridad, pedagógicas, accesibilidad para 

discapacitados, y para la activación física y la práctica del 

deporte que la autoridad otorgante determine. Para establecer 

un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva 

autorización o un nuevo reconocimiento, y 

4.   

5. ... 

6.   
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Artículo 59.- Los particulares que presten servicios por los que se 

impartan estudios sin reconocimiento de validez oficial, deberán 

mencionarlo en su correspondiente documentación y publicidad. 

 

En el caso de educación inicial deberán, además, contar con 

personal que acredite la preparación adecuada para impartir 

educación; contar con instalaciones y demás personal que 

satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 

que la autoridad educativa determine; cumplir los requisitos a que 

alude el artículo 21; presentar las evaluaciones que correspondan, 

de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás 

disposiciones correspondientes que deriven en el marco del 

Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y tomar las medidas a 

que se refiere el artículo 42, así como facilitar la inspección y 

vigilancia de las autoridades competentes. 

Artículo59.- … 

  

 

 

En el caso de educación inicial deberán, además, contar con 

personal que acredite la preparación adecuada para impartir 

educación; contar con instalaciones y demás personal que 

satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y 

para la práctica del deporte que la autoridad educativa 

determine; cumplir los requisitos a que alude el artículo 21; 

presentar las evaluaciones que correspondan, de conformidad con 

lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones correspondientes 

que deriven en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 

Educativa, y tomar las medidas a que se refiere el artículo 42, así 

como facilitar la inspección y vigilancia de las autoridades 

competentes. 

 

 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

 

 

Artículo 6. Para el cumplimiento de esta Ley se estará a lo 

dispuesto en los tratados internacionales en la materia suscritos 

por el Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de la 

República, la Ley General de Educación, la Ley Federal de 

Personas con Discapacidad, la Ley General de Bienes Nacionales, 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, así como aquellas que 

se refieran a la materia de obra pública, adquisiciones, 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMAN los artículos 6, 11 y 

el tercer párrafo del artículo 16 de la Ley General de 

Infraestructura Educativa, para quedar como sigue: 

  

Artículo 6. Para el cumplimiento de esta Ley se estará a lo 

dispuesto en los tratados internacionales en la materia suscritos 

por el Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de la 

República, la Ley General de Educación, Ley General de 

Inclusión para Personas con Discapacidad, la Ley General de 

Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así 

como aquellas que se refieran a la materia de obra pública, 
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arrendamientos y servicios relacionados con la misma y las demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

... 

 

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para 

la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 

reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán 

cumplirse las disposiciones de la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad y las leyes en la materia de las 

entidades federativas. Asimismo, se garantizará la existencia de 

bebederos suficientes y con suministro continuo de agua potable 

en cada inmueble de uso escolar conforme a los lineamientos que 

emita la Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública. Se asegurará la atención a las necesidades de 

las comunidades indígenas y las comunidades con escasa 

población o dispersa, se asegurará la aplicación de sistemas y 

tecnologías sustentables, y se tomarán en cuenta las condiciones 

climáticas y la probabilidad de contingencias ocasionadas por 

desastres naturales, tecnológicos o humanos, procurando la 

satisfacción de las necesidades individuales y sociales de la 

población. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16. El objetivo del Instituto es fungir como un 

organismo con capacidad normativa, de consultoría y certificación 

adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con la 

misma y las demás disposiciones legales aplicables.  

  

…   

  

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para 

la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 

reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán 

cumplirse las disposiciones de la Ley General de Inclusión para 

Personas con Discapacidad, y las leyes en la materia de las 

entidades federativas, especialmente respecto a garantizar 

accesibilidad universal a personas con discapacidad y realizar 

ajustes razonables a las barreras arquitectónicas que 

representen los espacios de la INFE. Asimismo, se garantizarán 

la existencia de bebederos suficientes y con suministro continuo 

de agua potable en cada inmueble de uso escolar conforme a los 

lineamientos que emita la Secretaría de Salud en coordinación con 

la Secretaría de Educación Pública; y de un área destinada para 

la activación física y la práctica del deporte, conforme a los 

lineamientos que emita la Secretaría de Educación Pública en 

coordinación con la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte. Se asegurará la atención a las necesidades de las 

comunidades indígenas y las comunidades con escasa población o 

dispersa, se asegurará la aplicación de sistemas y tecnologías 

sustentables, y se tomarán en cuenta las condiciones climáticas y 

la probabilidad de contingencias ocasionadas por desastres 

naturales, tecnológicos o humanos, procurando la satisfacción de 

las necesidades individuales y sociales de la población.  

  

Artículo16.…  
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de la calidad de la infraestructura física educativa del país y de 

construcción, en términos de esta Ley, su reglamento y demás 

disposiciones aplicables, y desempeñarse como una instancia 

asesora en materia de prevención y atención de daños ocasionados 

por desastres naturales, tecnológicos o humanos en el sector 

educativo. 

 

... 

 

El Instituto estará encargado de la construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, 

reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 

destinados al servicio de la educación pública en el Distrito 

Federal, en las entidades federativas en el caso de instituciones de 

carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades 

estatales. 

 

 

 

 

 

 

 

…  

  

El instituto estará encargado de emitir la normatividad y los 

lineamientos técnicos relacionada a la construcción, 

equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, 

reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 

instalaciones destinados al servicio de la educación pública que 

construyan los organismos que para este fin se encuentren 

establecidos en los gobiernos de las entidades federativas. 

 

 

 

 

Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

  

Segundo. La Secretaría de Educación Pública contará con 180 

días hábiles para la publicación de los lineamientos en materia de 

áreas destinadas a la práctica de algún deporte.  

  

Tercero. Las instituciones educativas del estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares que impartan educación inicial, 

tendrán un plazo de 360 días hábiles, para que sus instalaciones 

cuenten con áreas destinadas a la práctica de algún deporte.  
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